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Domingo, 30 de julio de 2023 

 
La Consejería de Presidencia elabora una guía 
de actividades de participación para los 
centros educativos 
 

 El documento, que persigue fomentar el carácter participativo 
entre el alumnado, contiene un centenar de acciones adaptadas 
a los diferentes niveles de la enseñanza 
 
 

La Consejería de Presidencia ha elaborado una guía de actividades de 
participación dirigidas al alumnado y organizadas por etapas educativas. 
El documento, el primero de estas características que se publica en 
Asturias, contiene un centenar de acciones adaptadas a los niveles de 
Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional (FP).  
 
El texto pretende incorporar a las aulas actividades de aprendizaje que 
demuestren que “a participar se aprende participando desde edades 
tempranas”, según explica el director general de Gobernanza Pública, 
Transparencia, Participación Ciudadana y Agenda 2030, José Antonio 
Garmón. 
 
Así, las actividades destinadas al alumnado de Infantil pretenden 
desarrollar competencias vinculadas a la formación de una ciudadanía 
activa, crítica y participativa. Por su parte, las acciones diseñadas para la 
etapa de Primaria inciden más en la convivencia, la empatía y el 
pluralismo. Además, las iniciativas propuestas para Secundaria se 
focalizan en la reflexión, el conocimiento y el crecimiento personal o la 
resolución de conflictos, mientras que las de Bachillerato y FP fomentan 
la colaboración, la resiliencia y la adaptación al cambio. La guía incluye 
25 actividades por cada una de estas etapas.  
 
La Consejería de Educación, a través de su web, proporcionará a todos 
los centros este material para su libre uso por parte del profesorado. 
 
La elaboración del documento se enmarca en la apuesta del Gobierno de 
Asturias por fomentar la participación en la sociedad asturiana, con el fin 
de fortalecer el tejido social y la democracia.  
 
La guía puede descargarse en el enlace: https://acortar.link/u0JmVc 
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